
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
 

R E S U E L V E : 
 
 
ARTICULO 1°.- Expresar la necesidad de contar con una ley que fije una tarifa 
eléctrica diferencial para Entre Ríos y provincias generadoras de energía, 
instando al Congreso Nacional el tratamiento del proyecto de Ley presentado por 
el Senador por Entre Ríos Edgardo Kueider, en las respectivas comisiones de 
las Cámaras de Diputados y Senadores. 
 
ARTICULO 2°.- Comuníquese a los legisladores nacionales y autoridades del 
Congreso de la Nación Argentina. 
 
 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 9 de marzo de 2023. 
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